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ASUNTO; APROBA.Ó
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ÓN DE PRÓPUtST A DE REMEDIACIÓN 
~ . . - -. ' ; 

,;.. · 

Con ref~rencia a su e'strito No. DGTRl-SDSSISPA-ciJiA'.:14S-"2016 y anexo:~ con 
fecha d~''2.3 de febrero d~I 2016,reci_bicfo.en l~ Oficialía ' de :Pár°t'és,. en .• lo sucesivo OP, 
de la Agé~cia Nacional de Seguridad lndustri.ai y ·r.rotecciór¡ al Medio Ambiente del 
Sector de 'Hig_rocarbu ro~·:· eh lo .. sucesivo AGE,NCJA;•. po('medio del CU9,I pre~~nta la 
información s~ficitada en el oficiq Nº ASE,A/UGl/DGG! A(c;>007 /~.016 de fecha 11 
de enero de 2 O ih, a fin de rnnti.nuar con "el tr¡lmif~ registradó> con número de 
bitácora 09/JlAOS.28!10(15, por medio del ' tu.~ I some~e a consideración la 
Propuesta de RemediaGióny.ar<j los suelos aledªD.2_s,13.I sitio denóminado Km 95+003 \ 

del DDV Poliducto de 10"-8 ~' (::) Rosarit6-M~~ic.~lt en ~I Municipio de Tecate, en o 
/ 

'fV 
Baja California. . ... ·" 
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l . El día 21 de Octubre de 2015, se recibió en esta AGENCIA el escrito PXR-SASIPA

GPA-944-2015, registrado con bitácora 09/J1A0520/10/15, mediante el cual 

PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, en lo sucesivo el REGULADO, ingresa 

la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT-

07-035-A) de los suelos aledaños al sitio denominado Km 95+003 del DDV 
Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate, 

en Baja California, debido a la contaminación generada por el derrame 

descontrolado. en el que se vertió un volumen aproximado de 25,618 .08 litros de 

Px-Diésel detect ado el 17 de enero de 2O12, impactando un área de 1,316. 7 3 5 

m 2 y un volumen de suelo impactado de 800.79 m 3. 

2. El 11 de Enero de 2016, la Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento de la Unidad de Gestión Indust rial de la AGENCIA, mediant e el 

oficio Nº. ASEA/UGl/DGGTA/0007/2016 dirigido al REGULADO, realizó el 

siguiente requerimiento de información faltante: 

l. El escrit o con la solicitud a la AGENCIA de la evaluación del estudio de 

caracterización y propuesta de remediación Área aledaña al Km 95+003 del DDV 
Poliducto de 10"-8" 0 " Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate, Baja 

california, con la fir:ialidad de presentar de manera formal lo descrito en el 

CONSIDERANDO VI del present e oficio y con base a lo establecido en el artículo 144, 

párrafo primero del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y que cumpla con el artículo 143 del mismo reglamento. 

) 

VI. Que el REGULADO presenta el oficio PXR-SASIPA-GPA-944-2015 recibido en 

est a AGENCIA el día 21 de octubre de 2015, con bitácora 09/J1A0520/10/15 con 

el Asunto: Estudio de caracterización y propuesta de remediación "aledaña al Km 
95+003 del poliducto de 10"-8" 0 Topolobampo-Guamuchil-Culiacán, municipio 

de Tecate. Baja California" el cual difiere con lo que se indica en el contenido de las 
carpetas 1 y 2 que corresponde al Estudio de Caracterización y Propuesta de 

Remediación del " área aledaña al Km 95+003 del DDV poliducto de 10"-8" 0 " 
Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate, Baja california". 
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2. El plan de muestreo para realizar el estudio de caracterización de suelos 

contaminados con hidrocarburos del Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliducto 
de 10"-8" 0" Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate. Baja california, 

con los datos como lugar. fecha. nombre y firma de los responsables de la elaboración, 

así como el procedimiento de lavado del material y equipo y demás requerimientos 

que se solicitan en el numeral 7.1.1 al 7) .20 de la NOM-138/SSAl -SEMARNAT-

2012 de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VII del presente oficio y con 

base al artículo.138 Frac. IV y 10º Transitorio del Reglamento de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

VII. Que en el estúdi;o de ~aracte~jzación d,e suelos contaminados con 

hidrocarburo del ",Á.rea aledaña al Km 95+003 del · DOY Pqliducto de 10"-8" 0" 
Rosarito-Mexjcali, ubicado en el municipio de Tecé,üe, Bajá cálifornia. el REGULADO 
no integra ét P1~n ''de Muestreoyy por .. consigu.leote,.bo. proporciona los datos como 

lugar, f~sfia;~;;nó{nbr~ N firm/:dej"ós r·~~pensable~s ·::ª·e: la,:elfiboráción. así como el 

procedimiento de' lavadó' .. g.er:rnateri~I \y_ :~qui¡10 :y· ·der;Qá~ ·) equerimjentos que se 
solicit~n .a través del:mi.s.~r)o ~~ / ,··· . •" .. ·•• .• :' : ··· · ·· · 

·~;,:. • + 

• .• ,/ ! • ./}>·. . : . '~, : ~- ·~:,>~~<~<;~~~~~ - -~ ,J •. :: 

3., . Pres.entqr los planos de la' caracterizac;:ion;.de suelos éoh~aminados ' en el Km 
9S+003 d~I DDV Poliducto de 10"-8" 0 ;'. ·RO'sa'i'itÓ:-Me~ica'ii con las .siguientes 

Gl,r,~ct.erísticas: 

a. Plano 'de ubicac.ióh regiória'1'''oel ár~á'.doride si;r_ealizó a caracterización, donde 

.·'se repre;s~nten lo?.:caminos éie 'ac¿~s,o y ·1a' iQf~aé¿1}~ct4ra existente. 

0

b. ' Plano,~ g;drrefer~,fl~iados ~~:·coo;~'en'ad~'s LJT~:. ::z·a;~:·RJ2. datum'WG~84 o 
. ITRF 2008 époc,a 2QYo'.>. .,, .,, :.,,:'" · .. ·'.: ... '"·· ·-· ·"' 

d. nP,untos de mÜestreo·,con la ~[s'r:na ·n'omenclatuFC!9Ue se cita en''1a cadena de 
custodi~. y análisis de laboratorio. . . ' ·· ... 

e. Repre~entaqión gráfica del ·Püñ'rüº '(¡~ fuga, y IQ. t-Q.bla donde se cite las 

coordenadas "ÜTM.de ubicación del mismo . .,;:·· 
"' " - ,_,, ~ . ~~:::;::~ --·.~ 

f. Planos con escala g~áfiéa. d~:aquerd~'~ la es'2~1a- numérica que se cita. 
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De acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio y con base 

en lo establecido en la fracción 1 del artículo 135 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Int egral de los Residuos y el numeral 7 .1.14 de la NOM-

138-SEMARNAT /SSAl-20 12. 

VIII. Que en los planos integrados en los anexos de la caracterización de suelos 

contaminados en el Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 " 

Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de T ecate, Baja california, esta Dirección 

General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identificó lo siguiente: 

a. No presenta el plano de ubicación regional del área donde se realizó a 

caracterización, donde se representen los caminos de acceso y la infraestructura 

existente. 

b. En la página 3 7 se cita que los planos georreferenciados en coordenadas UTM, 

zona R 12, datum NAO 2 7. lo cual se encuentra descont inuado para la cartografía 

y gepr,ref erenciación en el territorio Nacional. ·· , 

c. No se presentan los tít ulos específicos pará.cada plano. 

d. Los puntos de muestreo no presentan la misma nomenclatura que se cita en la 

cadena de custodia y análisis de laboratorio. 

e. No se representa el punto de fuga, carecen de la tabla donde se cite las 

coordenadas UTM de ubicación del mismo. 

f. En los planos no presentan la escala gráfica, de acuerdo a la escala numérica 

que se cita; asimismo en el plano B003 la escala numérica no corresponde con la 

ret ícula del mismo. 

4. ·•La evidencia de la aprobación de la PROEEf.>A vigente durante la toma de 

muestras y ~e l análisis de las mismas. donde cite al signa,tario acreditado que firma los 

resultados emitidos por el laboratorio ABC Química Investigación y Análisis, S.A. de 

C.V .. de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO IX y con base en el artículo 

150 fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos. 
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IX. Que en la aprobación emitida por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) que se integra en el estudio de Caracterización de suelos 

contaminados con hidrocarburo del Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliducto 
de 10"-8" 0 " Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate, Baja california, 

no cita el nombre de la persona que valida el resultado emitido por Laboratorios ABC, 

Química Investigación y Análisis S.A de C.V. 

5. El plano isométrico de concentraciones en el cual se pueda observar de forma 

tridimensional el comportamiento de los contaminantes tanto vertical como 

horizontal. de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO X del presente oficio y 
con base en lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 5 del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

X. Que en el estudio de Caracterización de suelos contaminados con 

hidrocarburo del Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 " 
Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate, Baja california, el REGULADO 
no presenta el plano isométrico de concentraciones, donde se observe el 

comportamiento de la migración del contaminante, tanto vertical como horiZontal. 

6. La guía del trámite SEMARNAT-07-035, Propuesta de Remediación, 
Modalidad A. Eme.rgencia Ambiental, debidamente requisitada cubriendo todos los 

campos, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO XI del presente oficio y 
con base en lo establecido en los Artículos 135, 137, 138, 143 y 150 del Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 4 º 

fracción 111, 20 fracción VI y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, así éomo 4, fracción 11, inciso a) del Acuerdo por 
el que se crea y establecen las bases de funcionamiento del Sistema Nacional de 
Trámites de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

junio de 2005 . 

XI. Que en el estudio de Caracterización de suelos contaminados con 

hidrocarburo del Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0" 
Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de T ecate, Baja california, el REGULADO, 
no presenta la guía SEMARNA T-0 7-0 3 5-A para presentar la propuesta de 

remediación de sit ios contaminados con hidrocarburos. 
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7. La designación del responsable técnico. el cual compruebe la experiencia en la 

remed iación de suelos contaminados por la técnica propuesta en el Área aledaña al 

Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 " Rosarito-Mexicali, ubicado en el 

municipio de Tecate, Baja california, o bien la autorización correspondiente para el 
t ratamiento de residuos de suelos contaminados con hidrocarburos emitida por la 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

(DGGIMAR) de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO XII del presente 

oficio y con base en lo establecido en las fracciones 1, 11, del artículo 143 del 

Reglament o de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XII. Que en el numeral 8 del estudio de Caract erización de suelos contaminados 

con hidrocarburo del Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 " 
Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate, Baja california, el REGULADO 
no presenta el documento de designación del responsable técnico que realizará las 

actividades·de la Remediación de suelos contaminado~. 
"'>; 

8. " La póliza de· seguro· .vigente o bien la ~ara·ntía. pa~a .. éubrir los daños que se 

pudieran ocasionar al ambieilte, durante el peciodcr en ci'úe· s'e desarrollen los trabajos 
de rernediación de suelos, de acuerdo con lo des.critO: en el CONSIDERANDO XIII del 

prese~te oficio y con base en lo establecido en· ei árt!culo 13 7 del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de·los Residuos. 

XIII. Que en el estudio de Caracterización de suelos contaminados con 

hidrocarburo del Área aledaña al Km 95+003 del DDV Poliduct o de 10"-8" 0 " 
Rosarito-Mexicali. ubicado en el municipio de Tecate, Baja california, el REGULADO, 
no presenta la póliza de seguro para cubrir daños ambientales que se puedan 

oca,~ionar durante el proceso de remediación. 

9. . Las hojas de seguridad de los insumos que utilizará en los trabajos de 
remedi;;ición de suelo$ cont~minados, así como··e1 certificado de no patogenicidad de 

la bacteria_• ; degradadora que menciona, dé acu.erdo en lo descrito en el 

CONSIDERÁ~NDO XIV del presente oficio y con base en el artículo 143 fracción 111 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIV. Que en la descripción de la propuesta de remediación que se integra en el 
estudio de Caracterización de suelos contaminados con hidrocarburo del Área aledaña 

al Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 " Rosarito-Mexicali, ubicado en el 
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munic1p10 de Tecate, Baja california, el REGULADO menciona que uti lizará 

Ferti lizantes químicos, Surfact ante, Biosustratos y Bacterias degradadoras. 

10. La corrección de los cálculos de la estimación del volumen de suelo 

cont aminado y la memoria de cálculo de forma congruente con los resultados de los 

análisis de las muestras colectadas, así como el plano con la información del 
procedimiento de dicho cálculo. La justificación de profundidad de las muestras, los 

resultados analíticos del laboratorio y la cadena de custod ia indicando las 

concentraciones de las muestras obtenidas en profundidades de muestreo que 
delimiten los suelos limpios de lqs suejos contaminados en los puntos de muestreo 

PM4, PMS, PM7, PM8 v .PMIO para Hiéirocarburos Fracción Media e Hidrocarburos 

Aromáticos polinuclea~'es de acuerdo c~n el CONSIDERANDO XV de l presente oficio 

y con base al artf20Jo 138 Frac. 111 del Reglameoto de I~ Ley <;Jeheral para la Prevención 
y Gestión lntegraÍ d~ los Residuos. . · ·· ·:. · . . .. ,, .. 

: .~' " _, ., --~: " 

,.: .,.,;,<'.;<~. "',_ ... 

XV. Eh..l9'°tabla q~e· se prese~t.a én I~ página, 68;.del é.st;udio de Caracterización de 

suelos ·cont aminados eón hidrocar"buro del .Área ·a l edañ·~ ¡:~IJ<m 95+Ó03 del DDV 

Poliducto de 10" -8" O'; Ro'sarito-Mexican: u,bicado e~ ~r-riiunicipio de Tecat~, Baja 
Califor,nia, esta Dirección General de Ge~tiÓ_n 'de Tr~~sp~fte y Almaceha~iento 
idénti'fico que el cálculo del volum~ri no corr~$ponde ·~on los datos que se expresan, 

dado que los resL1ltadQ? no concuerdan, los. datosqúe,,2ita[l en la Tabla 11 difieren con 

l~s datos de los planos, p~7otra' Ra~te; · ~~· ld~: pu~tos de ~uestreo PM4, PMS, PM7. 
PM8 y PMÍ O no s'~ determihó I~ pro'tt,mc;li~ad en la cual las concentraciones de 
hfdrocarburo's · se encuentren por .deb~i~'>é:le ' tos (ímit~s .. ,,Máximos Permisibles que 

establece la N0~-138-SEMARNAT/SSAPf.Q l2 . "· 
. .. . , . 

;f:: 

3. Mediante el escrito QGTRl-S.DSSISTPA-GPA~ 14S-2016 y sus anexos recibidos en 

la OP de la AGENÓA, '' ;el .:01 de abril de 2016, .. j~(; REGULADO, presenta la 

información, falt ante requerida ~·n el "ofi~io AstA/UGl¡'pGGTA/0007/ 2016 de 

fecha 11 deen~rode20 1 6 : " ·., 

Del análisis de la información presentada por.gl REGULADO, 'la Dirección General 
de Gestión de Transporte y AlmacetfamientÓadvierte:ló siguiente: 
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A Con respecto al numeral 1 del requerimiento de información emit ido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0007 /2016 de fecha 11 de Enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito DGTRl- SDSSISTPA-GPA-145-2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 01 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"Se realiza la aclaración relativo a la Fe de erratas, debido a que por motivo 
involuntario, se ingresó el documento con el asunto: Estudio de caracterización y 
propuesta de remediación "aledaña al Km 95+003 del poliducto de 10"- 8"0 
Topolobomampo-Guamuchil-:-Culiacán, municipiq de Tecate, Baja California" ya que lo 
correcto de este estudio corresponde al Estudio de caracterización y Propuesta de 
Remediación del "área aledaña al Km 95+003 del DDV poliducto de 10"- 8"0 
Rosarito-Mexicali, ubicado en el municipio de Tecate,_ Baja California" 

Esta DirecCión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el. REGULADO presenta)~ corrección en el título gel oficio presentado como la 
propuesta'.'& remediación: ·· ... · _"' ., . ' · 

B. Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emit ido por est a 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediant e el oficio 

ASEA/UGl/DGGT A/0007 /2016 de fecha 11 de. Enero de 2.016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su ~scr ito DGTRl-SDSSIS.TPA-GPA-145-2016 y anexos. 

ingre_sados eh la OP de la AGEN,pA. el día O 1 de' Abril ~~e 2O 16, lo siguiente: 
.. . ': :~ . ¡ :::· ' ~ ' ' ' ~. 

"Se anexa el oficio No. PXR-SUD-GTD-STDP-SDR~llo'8-2014 de fecha 25'deju/io de 
201 4, relativo al protocolo de muestreo del sitio Kni. 95+003 Poliducto 10"- 8"ra0 
Rosarito-Mexicali, con información de: número de puntos, numero de muestras, 
volumen de la muestra, datos del laboratorio acreditado ante la EMA para realizar el 
muestreo, los tiempos de ejecución de los trabajos a rea"/izar." 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta la información que complementa el plan de muestreo de 

caracterización del sitio contaminado. 

C. Con respecto al numeral 3 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 
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ASEA/UGI/DGGTA/0007/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA-145-2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 01 de Abril de 2016,1o siguiente: 

"Se corrigen 2 planos topográficos B-001 y B-002, la georeferencia con coordenadas 
UTM, con curvas de nivel, cotas de nivel, banco de nivel y características del sitio 
como, caminos, puentes de acceso, derecho de vía y la representación del punto de 
fuga." 

Esta Dirección General de Gestión .. Qe T~ªnsporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta la éo?recció'n de los planos topográficos B- 00 1 y B-002. 

D. Con respecto ¿¡l numeral 4 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección Gene~al de Gestión de Tran~po·rt·~· y .Aimacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0007/,2016 d~·fecha")f: d~: ÉO'e;Ó' de 2016, se identificó que el 

REGULA6o.'"gs·~·Áa[a en .~d';"'~stritÓ:,<oe;tRI-SDSSISJP~.2(:;i?,A~J45-:i016 ' y anexos. 

ingresados ~·n la OP dela·AÓÜ,l{ IA; el dí~ cri~~e AbrÍ(~e i~o-t·6:· 1~ ·siguiente: 

"Se qnexa el documento d~,~~~ '·~~r~bación ¿~P~:~~kj·~~k~?Q,0;·~~/20~·~··fowfecha 
de o[lª ,de juniO; dei)014 emitida por la PROFEPA otoi:gadci"crfa~pr de Laboratdrio·ABC. 
Química, lnvesÚga.ción y Análisis de S.A de C. V, \ {jo[J(je, se' encu'enrra qomo signátario 

par:a. la tom~ de m.u:~tias ai.C

En relación al Í~g.  qui~~'firma .el documento en su calidad de 
re_presentante de la empresa en cuestlór} Laboratoriq :).ªc, Química, Investigación y 
A'nálisis."de S.'A (Je c. v hthes n~·úsarid"P((.s;:ctar isiJ:: ó.iJr.obación emiti.da por la 
PROfEPA" ... ·· .. '.:. \. ·· · ·<;~:>:;;: .. ~::: . "' 

'\ 
- ~ ~ ~ '2 

Está Dirección General de Gestión de Transporte ·y Al'm~Cé~kmiento identif ica 

que ~~ REGl)LADo'pr~·s'ent~ la, aprobación emitida po(J~(PRÓFEPA donpe se ratifica al 

Laboratgrio,ABC. Quírnié~,.,lqy~·~tigación y A~álisis d.~ s.:A ,c:le C.V aprob~da para realizar 

las determina'tiones de H FM ·Y...HAP' s. '1ad,er:pás del ·s igria!~Ho de la toma de muestras 

contaminada~ con hidrocarb'~r¿;. · · · ,,', •"' · 
±{~ ~•r. ·j~ •.• • i~' ''·~ ·.ro.:t,.-:rc~-et···· 

E. Con respecto al :numerihs del reqwerimieoto. de inform~tión emitido por esta 

Dirección General d~''G'~stJ{>.rr~e Toransporj'é:y"Aimacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGI/DGGT A/0007 hoi6 dé fetha:~l'ióde Enero de 2 o 16, se identificó que el 
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REGULADO, señala en su escrito DGTRl-SDSSISTPA-GPA-145-2016 y anexos, 
ingresados en la OP de la AGENCIA el día 01 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"Se corrigen planos isométricos B-003-01, B-003-02 y B-003-03 de Ja zona afectada 
por contaminante y por profundidad con sus respectivas curvas de concentración, 
donde se observa el comportamiento de la migración del contaminante, a una escala 
adecuada para su análisis y elaborados con base en los resultados analíticos." 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 
que el REGULADO present~ la corrección de sus planos de isoconcentración en los 
cuales se percibe la migración del contaminante en suelo y subsuelo. 

F. Con respecto al numeral 6 del requerimiento de información emitido por esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0007/2016 de fecha 11 deEn.~ro de 2016, se identificó que el 
REGULADO, señala en su ... escrito DGTRl-SDSSISTPl,\-GPA-145-2016 ~y anexos, 

. ;:; ;_, , ~ · · :, ·• •:.;. ". ' :, ~- .:--

ingresa do:~ en la OP de la AGEN(IA. el día 01 de ~bril. de 2016, lo siguiente; · 

"Se anexa la guía del trámite SEMARNAT-07-035 (Propuesta de Remediación 
Modalidad A Emergencia Ambiental). debidamente elaborada y con base en lo 
establecido en los artículos 135, 137, 138, 143 y" l50 del Reglamento de Ja Ley 
General para Ja Prevención y Gestión Integral de los Residuos." 

Esta ' Dirección General d~ Gestión de Transporte' y Almacenamiento identifica 

que el REGUL.:ADO presenta la guía emitida por la SEMARNAT para la realización de la 
Propuesta de Remedición Modalidad A Emergencia Ambiental. 

G. Con respecto al numeral 7 del requerimiento de información emitido por esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 
ASEA/ÚGl/DGGTA/0007/2016 de fecha 11 de Eoero de 2016, se identificó que el 
REGULADO, : señala en 5·~ esc~ito DGTRl-SDSSISTPA-GPA-145-2016 y anexos, 
ingresados en la OP de la AGENCIA el día 01 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"No aplica lo referente a la asignación del responsable técnico de la remediación ya 
que el proceso que se solicito es la autorización de la propuesta de remediación, el 
proceso de remediación se realizara tomando en cuenta el proceso de Transformación 
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de Petróleos Mexicanos y de Ja creación de Ja subsidiaria Pemex logística, por Jo que 
en este momento no es posible el designar a dicho responsable técnico del prestador 
de servicios que realizara la remediación, ya que se tomara como referencia para el 
proceso de contratación, Jos Lineamientos Generales de Procura y abastecimiento 
previstos en las Disposiciones Generales de Contratación (DAC s) para petróleos 
Mexicanos y sus empresas Productivas Subsidiarias, las cuales están definidas dentro 
del marco general de actuación en materia de procura y abastecimiento respecto de 
la planeación, programación, presupuestación, contratación y ejecución de los 
contratos. Una vez aprobada la propuesta de remediación se Je notificara a la 
autoridad ambiental lo relativo a .Ja designaeión Y'{os datos del responsable técnico de 
la remediación, así corno .ii' nombre df:!, la empresa qu.e realizara la ejecución de los 
trabajos del proceso de. remediación ác'°ompañado del p~ocedimiento constructivo para 
realizar Jos t~abbj~s ,de acuerdo con la L:GE.~pN: ...• ~... ·· 

"{. 

:d ·;, 't¡,¡:~i > · ~::. \:~= "\~;, 

Esta Dirftd'.iór General de Gestió~ ~de Tran.spqí-te y ~1"1ac~namiento ident ifica 

que el REGl.JLADÓ ·pres~hta un~ :]uhificac!:ón dei:::~otivo> oi\~I cual ;,si.ún no se ha 
realizado)a'asignación 'd~Í respon,Saple de la tem~diación·.;, ·· 

; ·;-;:-,: .,., . ;::· ,;, '- '?~-¡. ,: 

H. Con· r,e~pect~ aJ numeral 8 (d·~; ' requetimi~~t~'..,d~~· •. 'ihf~r~,é!ci6n emitidó: por· esta 

Dire'E~ión Ge~e;al de Gestión de Transport~' y\~\1·~~~~il~urii~nto mediante el oficio 
;· ·:·,. . ·: _. : :·~. T •: ,1· ~-- -:. ' ••. 

ASEA/,!JG 1/DGGT A/000-1/.;201 e? de. f ec;ha '}1. de, EherB"d~ 7O16,. se identifi~g que el 
REGULADO~' ~.e'halao, en su -éscrito DGTRl~SQSSISTPkG.M-l45-2016 y ·anexos, 

ingresados en:ia OP de la''. AGENCIA, el día o 1 ·g~ Abrii:d~,JO 16, lo sigulehte: 
!: ' '~1:¡ "' , "' . • '! . , ·---

' . ' : .. ' •• . .. , 1 . . • ' <~<:·:'.;:: .. ·~ :: '''··· . ' 
"Para el caso t¡ue.nós ocupa de este estudio ¡;Je, cau;1cterizá"c;ié>.n~·nq aplica lo refer~me a 
1d'poliza de seguro vigente, durante,e(proceso:de ~errtédiaciórCpbr parte del préstador 
de s.ervi(:io, ya que aún nQ ~se:realiZ'á iáq?,igna«tión del responsabfe·de la remedición" 

(J:. : : ::~;·, <,, .l- ,.~:: . ,;., ~ - ' ~ J 

~ -::-~ . "',. ·:· ':' ,f' 

Esta Dire<;ciÓn Genera(dé Gesiic;n:t.c;l.e Transporte'/Alrnacenam'ier,tp identif ica 

que el REGULADO preseni:aqna justifi~a~ió'h del.mo~iv_ó pO'r el cuan aún n'éí se entrega 
la póliza de s-eguro del responsable de lá reniediación.'. · 

:-:F '"t· ~. , 

l. Con respecto al ' iíUll]eráJ\ ? del requerimiento de informáctión emitido por esta 

Dirección General déf.Gestió~ de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0007f2016 dé' fecha,} l 0de Enero de 20 16, se identif icó que el 
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REGULADO, señala en su escrito DGTRl-SDSSISTPA-GPA-145-2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 01 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"Para el caso que nos ocupa de este estudio de caracterización, no aplica lo referente a 
las hojas de seguridad de los insumos utilizados durante el proceso de remediación, por 
parte del prestador de servicio, ya que aún no se realiza la asignación del responsable 
de la remedición" 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identif ica que el 

REGULADO presenta una justificación del motivo por el cual no se pueden entregar las 

hojas de seguridad de los insumos a utilizar durante el proceso de remediación. 

J. Con respecto al numeral 10 del requerimiento de información emit ido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGl/DGGTA/0007 /2016 de fecha 11 de Enero de 2016. 'se identificó que el 
REGULADO;. señala en . st.¡ escrito DGTRl-SDSSISTPA-GP'A- 145-2016 y anexos, 
ingresadO'.s·en la OP de la .Ad~NC IA, el día o 1 de Abr,ii'<le 2016, lo siguiente: 

"Se anexC!n los planos 8-004-01 y 8-004-02, relativo a la cÓrrección de los c,álculos en 
la estimación del volumen de suelo contaminado referente a la memoria de cálculo de 
forma congruente con los resultados de los análisis 'de las muestras colectadas. Por 
otro lado haciendo alusión a las profundidades de muestreo de los puntos PM4, PMS. 
PM7, PMB Y PMlO, no fue posible colectar muestra a mayor profundidad debido a que 
se encontró· r,naterial consolidado, es decir material. rocoso lo que impedía continuar 
con la perforación." .. · · ,, 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que el 

REGULADO presenta la corrección del cálculo de estimación del volumen contaminado y 
una justificaéión del i:notivo por el cual no se obtuvieron muestras d los puntos PM4, PM5, 

PM7, PM8 Y PMlO a mayor profundLdad. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación 
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de stt1os contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso. aprobarlas. de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4° fracción XVI II y 28 fracción VIl del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos. 

por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer. del trámite. ello de 
conformidad con lo señalado en el art ículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO manifiesta que el responsable de la Caracterización del sitio 

denominado Km 95++003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, 

municipio de Tecate, Baja California. es la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

del derrame de 25,6 18.08 litros de Px-Diesel, que impactaron un área aproximada de 

1,316.735 m2 de suelo y un volumen de suelo contaminado de aproximadamente 

800.79 m3, ubicado en las coordenadas UTM NAD27 X: 576636.5590 Y: 

3602148.7810 

IV. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio denominado Km 

95+003 del Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja 

California. fue realizado el 01 de octubre de 2014 por la Universidad de Autónoma 

de Nuevo León en colaboración de Laboratorios ABC. Química, Investigación y 

Análisis de S.A. de C.V., donde indica que se determinaron 10 puntos de muestro a los 

cuales se le realizaron tomas de muestras a diferentes profundidades (0.2 1.2 y 

2 .4m) dando un t otal de 2 6 muestras, de~erminando HFM y HAP' s, así mismo se 

tomaron 10 muestras para determinar pH. materia orgánica y textura. las muestras 

fueron tomadas por el C.  con acreditación ante la 

Entidad Mexicana de Acreditación A.C.. en lo sucesivo la EMA y aprobación ante la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en lo sucesivo la PROFEPA para la 

toma de muestras de suelos contaminados con hidrocarburos. 

V. Que el REGULADO a través de los Laboratorios ABC. Química, Investigación y 
Análisis, S.A. de C.V analizaron en las 26 muestras de suelo las determinaciones de 
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Hidrocarburos Fracción Media CHFM) e Hidrocarburos Específicos: HAP' s de 

conformidad con lo establecido por la NOM- 138-SEMARNAT /SSAl -2012, donde se 

observó: 

a. Que en el área de la fuga después de haber realizado las medidas de urgente 
aplicación se determinaron c9ncentraciones de hidrocarburos por encima de los 
Límites Máximos Permisibles de la NOM.138-SEMARNAT/SSAl-2012, de 19 
muestras contaminadas con Hidrocarburos Fracción Media, a profundidad de 0.20m 
CPM-1 Ml. PM-2 MlD, PM-3 Ml, PM-4 Ml. PM-5 Ml, PM6 Ml. PM-7 Ml, PM-8 Ml 
y PM-10 Ml) a una profundidad de 1.20m CPM-4 M4, PM-5 M4, PM6 M4 y M4D, PM-
7 M2, PM-8 M4 y PM-:10:,M4 y 10), a una profundidad de 2.40m CPM-4 M5 y PM-8 
M5) de las cuales la muestra PM-2 MlD presentó contamihación de HAP's 

V. Que del análisis realizado por e?ta ,Diré~ciÓri G·e~~ral de GestlÓn,de.Jransporte 

y Almacenarnieflto a la documen'tác:iÓÍ:) ·pres~ntá.da_' por .~1 . REGULADb,'respecto a 
-~~'- - ' . ,.{ _ _ , .---: .. ,_ -)· -:_ ' - :, ~ .. ,·-- , , ' ".; ; ·. - ~~ '.:: '~: . _ \ , 

los resultados ootenidos . del :·estt:i'dio· de caracterización 'd.eL sitio denominado Km 

9 s+oo3 del ·obv Poliduct6 ,it~· ~fÓ".-8'!; 0 Rosq,rito-:M~~!F~H; :~u~icipio ·c,le Teca te, 
Baja California se identificó que:' .: · · .·. .·. •, .,, , ' ·:. " 

;:~· . 
'' . 'l. 

a. Se llevó a cabo el muestreo de caracterizaéión d~ .. íoS., suelos, se registró que 19 
muestras analizad¡;is sobrepasan, los límites perJnisibl~s para Hidrocarburos Fracción 
Media y unápresenta conté?-minaCió~ con HAP"s; . .. · -

b. El punto de deh ame\ e'ubita e'nJas coor~enadas: U1'M·f'!AD27 X: 576636.5590 Y: 
3'oÓ2148.7~10 :, . " '"•.::· ' " " · ":.:''•·-' ·.,, 

c. Se estima que el área de s·ci~Ío afectado es de '1j l 6:735,rn2: 

d. Se estima que el volumen~cfe:suelo aJectado"es 'de 8oó:t9 ;n>. ······ 
" 

VI. Que el REGULADO, pr.esent9 ante esta Direccióh General de Gestión de 

Transporte y AITacenamiehto. la Propuesta de' Rem~di~ción por "Biorreíllediación 
por Landfarming .,~ª un lado ='ael ··sitio" de lps suelo?.contaminados en el sitio 

denominado Km 9S++oo~ del DDV Poliducto''ae lÓ",.8" .0 · R'hsarito-Mexicali, 

municipio de Tecate; · B,élf~ California, la cu'ªl .. ,contempla '' las acciones que a 
continuación se describen: ····· · ·· 
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En función a los resultados del estudio de caracterización y el balance de masa, se tiene que 

los contaminantes son Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s. por lo que se propone emplear 
la tecnología usualmente autorizada para el t ratamiento de suelos ln-Situ: Biorremediación en 

celda (Landfarming) el tiempo para el desarrollo de las actividades de esta técnica oscilan 
entre 3 y 6 meses. 

BIORREMEDIACÓN EN CELDA CLANDFARMING) 

Se realizara un levantamiento topográfico inicial, que contenga poligonal cerrada para definir 

las áreas donde se construirán nuevas celdas de t ratamiento y sus áreas asociadas de 

servicios. las celdas existentes; asi como el área de pluma para marcar todas las obras que 
deberán hacerse para realizar los tratamientos. Este incluirá como mínimo: 

' 

a) Trayectoria ~e duetos y estructuras subterráneas. .. 

b) Derecho de''vía de acuerdo a la norma No.03.0.02.- , ·~ 
c) Estacado y trazo del área. . ,.; 
d) Puntos:·oe referencia fijos i n~~ovib.l es geore.feretici~do, .:>:~;\ 
e) Coli~da~Cia de los predios con los nombres dé·los .. propietárÚ:>~'.'-
0 Pu~fo .Q~0fu~a georeferenciado. . :;~ :···t ·· ".,_ ·· 

FABRICACIÓN DE CELDAS DE TRATAMIENTO 
' .. 
'L. 

·:. 

Se construirá una -~elda adyacente al sitio en el área por !a residencia para realizar la 
Biorremediación por Landfarming de la siguiente manera: 

Las dimensiones de la celda dependerán del espacio disponible y del volumen de material a 

tratar. la a_ltura en general de la celda de tratamiento no rebasara 1.SOm de altura, donde 
1.30m corr.esponderá al espacio que ocupará el mat'erial co.ntaminado y 0.20m al espacio 
vacío superior, para evitar ·qÜe durante la . homogenización se 'disperse el material en 
tratamiento fuera de la celda. ··:":.. .--

Se construirá al mis.~9 tiempo. un cárcamo de captación de lixiv,b:idos que se generen durante 

las actividades de tratamiento. las formas y dimensiones qe 'l.* ;fo~a estarán en función de los 
volúmenes a t ratar del ma~erial contaminado •: y · ·e~f¡i'rá ;:· revestido con membrana 

termofusionada para evitar infiltraciones al suelo. 
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El área designada para la construcción de la celda de t ratamiento será compactada con 

maquinaria pesada. Posteriormente se construirá la base con arcilla extendida con maquinaria 

y compactada con un espesor de 0.30m, con aplicaciones const antes de agua para mejoras la 

compactación. 

Una vez compactada la base de la celda se construirán los bordos perimetrales con una forma 

trapezoidal de 2.00m de base. 1.5 de altura y 40cm de cresta. Al pie de la base interior y 
hasta la fosa de lixiviados se construirá canaletas perimetrales con una pendiente de 1 % hacia 

la fosa de lixiviados. Seguidamente se colocara la geomembrana de alta densidad calibre 

1000 sobre las celdas. la segunda capa de arcilla sobre esta con un espesor de 20cm. 

Al finalizar los trabajos de tratamiento del suelo contaminado la contratista desmantelara la 

celda de tratamiento y dará disposición como lo est ablezca en el permiso otorgado por la 

autoridad ambiental. 

LA TECNICA DE BIORREMEDIACIÓN 

La metodología consiste en extraer y transport ar el suelo contaminado, someterlo a 
tratamientos que pueden ser en fase semisólida o en fase sólida. En el primer caso se prepara 

un lodo fluido agregando agua, nutrientes y cultivos densos de microorganismos. 

El t ratamiento se realiza en una celda construida para este fin. el s~elo debe contemplar 

movimientos aireados y agitados en condiciones controladas. El tratamiento en fase sólida 

consiste f unda.mentalmente en aplicar el suelo contaminado en lugares acondicionados para 

este propósito, se trata de evitar que los tóxicos puedan emigrar del sitio de tratamiento al 

suelo (por filtraciones). 

Los suelos afectados se humedecen regándolos con agua y nutrientes. se inocula con cultivos 

de microorganismos, se agregan al suelo y mat erial afectada y se ventean agregándoles aire 

de forma física con maquinaria, para facilitar la aireación se agregan pajas u otros materiales 

orgánicos que le dé una consistencia menos compacta al material en tratamiento. 

BIORREMEDIACIÓN CONTROLADA EN PLANILLAS (LANDFARMING) 

Este es un proceso de tratamiento, que puede llevarse a cabo en el lugar del siniestro o en el 

sitio que sea asignado para el tratamiento, este método se basa en propiciar las condiciones 
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óptimas para el desarrollo de las bacterias hidrocarbonoclastas nativas del suelo. así como el 
manejo de la fertilidad del suelo. esto a través de la incorporación de nitrógeno (n). potasio 
(k). fosforo (p) y otros micronutrientes. estos component es están integrados en los 

fertilizantes químicos. 

El tratamiento del suelo o material contaminado contenido en la celda inicia con la aplicación 

de abundante agua, por riego o aspersión. esta adición de humedad debe ser suficiente. 
seguido de esta acción se remueve el material con la maquina a utilizar. ya sea una 

retroexcavadora o excavadora. homogenizando las dos fases agua-suelo, hasta que se haga 

presente un sobrenadante este se P?dr.á recuperar O incorporar de nuevo al proceso . 

.. ¡ 

Posteriormente se prepara con una solución de agua-surfactante 'sin rebasar su capacidad de 

campo. se realiza la dosificación de un surfactante ·biodegradable para la <desorción de los 
hidrocarburos derivá'~~~' del petróleo .Y su separa2ió.n de 'la~)nulsiones 'én que se encuentren. 
Se podrá emplear 'üna mayor cantid~d dé aesengrasante, en '.fo$ casos de una concentración 
elevada de cont~rninantes. · . · . . . ' 

.:¡~:~~~~ ·~. > • !'::.:~ ~ ' Y!,•< 

Una vez homogenizado el material contaminad~) se " deperá ¡;i.plicar r ce.n una ,bomba 
autoceba.nt~ ... ~I surfactante bibd~grªdable. no tq(<i20;:' 1i6re''·de)~sfatos. con pH entre 6 y 8, 
que no provoque condiciones adversas ai medio ambiente". inofensivo alser humano, animales 
y plantas. ·~' .. '· '.' .. 

,::;:·:, . ' <~~,~~~::::::::~\~-~~-
Para agregar las bacterias comerc[ales degradadórás 'de hidrocar~uros;· s.e utiliza el sJstema de 
riego por aspersión, estas son Pf~,:activadasy disu~ltas ~n, las fos:ai"c1~ lixiviados de la (~Ida y 

se inoculan.al suelo a través del,r)~go. · " .. t" 

·.. :· . 

Con los diversos procedimierítc:is ·descritos anteriormente. se promueve la ái.reación de los 
suelos para estiíJ1ular los procesos aer~bios ci~' digestión·;~etabó[i_ca. ·• 

"t. 

El t iempo estimado de:r.emedi.¡:j.ción puede oscilaLt:le .2 ;:1•3 ¡{;eses. .. 

ESQUEMA DEL PROCESO 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

VII. Que el REGUL~DO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento, el Plan de Muest reo Final Comprobatorio de la remediación de los suelos 
contaminados 'en el sitio denomi~ado km 95++003' cleí' oov Poliducto de 10"-8" 0 
Rosarito-Mexicali,"·municipio de· Tecate, Baja California, ei cual contempla las acciones 
que a continuación sé describen: · 

ACTIVIDAD A REALIZAR 
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Realizar el Muestreo final Comprobatorio CMFC) con base a la NOM- 138-SEMARNAT/SSA l -

2O 12 y a la Guía Técnica de Orientación para la Planeación de Muestreos Finales 

Comprobat orios de SEMARNA T. en excavaciones del material contaminado extraído (Fondo y 

Paredes) en el Km 95++003 del Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali. municipio de 

Tecate. Baja California, una vez concluidos los trabajos de remediación. 

SELECCIÓN DE PARAMETROS AA ANALIZAR 

Los parámetros a analizar en el "Muestreo Final Comprobatorio2, con base en el hidrocarburo 

derramado y detectado Px-diesel. son: hidrocarburos Totales del Petróleo Fracción Media y 

HAP's. de acuerdo a la NOM-i'38~SEMARNAT/SSA1-2012, considerando los Límites 

Máximos Permisibles y las téc~icasanal ítiéas· con como'se describe en la siguiente tabla: 

Parámetro 

Hidrocarburos Fracción Media 

:.!'' 

Benz~·_ta) pireno ·,, 

Benzo (a) ~ntraceno ., 
.'. !'" 

~' 

Bénzo (b) flúoranteno 

B~nw (k) fluoranteno 

Dib~nzo Ca.h) antt~seno 
·+ 

Lindenq (l. 2, 3-cd) pfreno .. 
:- ~· 

LMP Cmg/kg) 

Uso de suelo 

agrícola 

1,200 "i' 

8 

2 

2 ; .. 

Método analítico 

MNX-AA-105-SCFl-

2008 

'· MNX-AA-146-SCFI
~ 2008 

- Mf:\(X-AA- 146-SCFl-

2009 

.tylNX-AA-14 6-SCFI-
. '"',, 2010 

. MNX~AA· 1 46-SCFI~ 
· ::: ''··2 ch 1 

, MNX-AA, 146-SCFl-

2012 

MNX-AA-14 6~SC:F I-
2013 

MUESTREO DE SUELO; NUMEROS DE PUNTOSYPROFUNDIDADES DE MUESTREO 

El total de muestras para los::polígonos se ,. pr~senta 'er:i ' la siguier;ite tabla, de acuerdo a lo 

est ablecido por la NOM-13 8-SEMARNA T /~,S.AÍ-2 0'12,, "''" 
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Descripción Área m 2 No. De Muestras Duplicados 

Polígono zona 1 1,272.84 
15 Muestras de 

1 
paredes y 4 de fondo 

Polígono zona 2 43.899 
4 Mues.tras de 

1 
paredes y 1 de fondo 

El tipo de muestreo que se propone en la excavación del sitio es de tipo sistemático y con la 

densidad de puntos propuesta pern;iit irá tener ün análisis a detalle para el polígono 
muestreado y en su caso verificar la usencia o p res~ncia de impacto residual con mayor nivel 

de confianza. 
,-, _ _ ; ; ,,, 

Se tiene programaóO' que. los trabajos de mue~tteo 'se desarrollen ·aurante 1 día hábil, 

Considerando una .brigad·a de trabajo_geJper~:Snal,d~'catn~9 ·; ., 
''•; H~+ 

El programa de, trabajo propuesto ,,para ·~r des~rtollo ' de · :1as •. Ú.áb'?i6.s del "muestreo Final 
comprobatori¿· .. : ~s el siguiente: . :, · ... ., · ' . '·< ... 

Días 

1 

Zona de muestreo 

Polígono Zona 1 excav.asi~ri 

(fondo. ypar~des) '\\ 

Polígono ?-oha 2 'excav.ación 

(fondo y'páredes) •· · 

No. Total de muestras 

~· 

Puntos a muestrear 

15Muestra de 

pa(~des y 4 de fondo 

,4 muestras de 

paredes y 1 de fondo 

.í. 

VIII. Que el REGULADO ~o deterrnina ~1.'áe~ponsable, ~écnico de .. la Reül'ediación del sit io 

denominado Km 95.++003 delDDV Poliqucto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio 
de Tecate, Baja c~litornia. débido a·.qL!e 1 • .ma veZaprobado'el programa de 'remediación, se 
llevará a cabo üh prqceso concu~sar ·para la asign,ación de losJratia]os por lo tanto"no presenta 

la información nece~(3ria para.que°'.la rem~diación la. lle~e a. cab_ó una ln_stituc_ión de educación 
superior u otra persoria con experiencia en la rnateria;·yá que no.presenta: 

• Los parámetros de control del equipoa•errJ'RJear . 
;;;<:' • ' ' .o~. · ~;: .. • 

• El listado de insumos de la tétnicii"o prbceso de re mediación 

• Hojas de seguridad de insumos 
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• Constancia de laborat orio, fabricante, o formulador sobre la no pat ogenicidad 

de microorganismos 

• Documentos que acrediten la personalidad y experiencia del responsable 
técnico de la remediación 

• Póliza de seguro 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se APRUEBA !_levar a :cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A. 
Emergencia Ambiental (SE MAR.NA T-07-03 5-A) presentada por el REGULADO. que 
consiste en "Biorrerñed.tación por Lan,df;¡i.rmi_ng .a, . un lado· del siti.o" en el sitio 
denominado Km 95+003 del DDV P.oliducto ... ·de l0'.'.:-8" 0 Rosafito-Mexicali, 

municipio de)'écate; Baja Califo~nia. ubÍcádd eh las. Coorc;lenad~s '"uTM NAD27 X: 
5 7 6636.55~9 ··_.Y: 360·?148. 78 ió_. :.-deb·i~p -• al : d~~~arne . ':_d~;., aproxirnadamente 
2 5,618.08 litrq'.~· de Px-Diesel ocürrid6 el 17 de.: epérc:j éi,e·:20:12,' irlipactando J.m área 
de a¡xoxirbadamente 1,316.79 m2 eje suelp y qn·vo!urrieÍ\ Cle suelo·contámihado de 

aproximadarTíenté · 8°00.79 m3. Por . lo anterior: se\ª~t~~iia, al REGULADO, su 

realización, -~n estricto apego a las condicio'hant~; é~"tab.lecida~ en el numeral 
SEGUNDÓ, TERCERo' y CUARTO d~ ~st.a' Res~lutión. ... .. . 

SEGUNDQ.- El REGULA.DO a tcavés.del Resp~ns~ble ré2r1icÓ _ql.Je designe a partir del 
proceso ~onGursal mismo que deberá ser un prestacior de se'rvicio_s.autorizado vigente 
de acuerd_o con lo descrito ~·n el -CONSIDERANDO VIII y· el ··~·rtÍC!J IO·"l 3 7 º fracción 11 
del ReglaÍDent9 de la ley_ Gefl~ral pa.ra "la Pre'vgílció~ v Gestión Integral de los 
Residuos, debe' realizar las accTon~s de. remediación desCritªs en la'. propuesta de 
remediación presentada, conforme a l o~ :· CONS.IDERANDOS VI, VII . yi:Vlll de la 
presente Resolución y deb~rá eurnplir 'con las sigui~ntes cdndi~ior\antes: · 

l. Dar cumplimiento af progrdma calendarizado,de .. actividades en"el plazo propuesto de 6 

(seis) meses. En el caso 'de qúe el tierifüo de tratárniento del suelo contaminado y/o el 

volumen aut orizado (800.79 m3 ) se dlegarpn a modificar durante las acciones de 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 

Tel: (55) 9126 0100 ext 13420 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industria\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo .. ASEA~ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 21 de 28 



o~.~!,~ SEMARNAT 
S[CRETARf/\ DF. 

MF.DIO AMllllNTf. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

remediación. deberá entregar a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento la justificación técnica de las razones de las modificaciones. 

2. Presentar la póliza de seguro otorgada por el prestador de servicios autorizado deberá 

estar vigente durante todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de remediación 

en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de 

remediación sin contar con la póliza de seguro vigente, el listado de insumos de la 

técnica o proceso de remediación que empleará el prestador de servicios autorizado y 

copia legible de la autorización vigente emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la 

Unidad Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, de la AGENCIA, después de 

la recepción de esta Resolución y entregar copia a del acuse de recibo de la notificación 

a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial, de la AGENCIA. los siguientes documentos: a) Copia de este oficio. b) 

Programa calendarizado de actividades. c) Propuesta de Remediación. cp Plan de 

Muestreo Final Comprobatorio. e) El escrito. por parte de) REGULADO, donde designa 

al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable 

técnico de la remediación. Lo anterior. debe ser exhibido con la finalidad de que la 

citada Unidad Administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sit io. 

S. El REGULADO a través del Responsable Técnico designado, durante las act ividades de 

extracción del suelo contaminado con Diésel. realizará una excavación selectiva en los 

polígonos (zonas) de remediación. El suelo sin presencia de hidrocarburos. que resulte 

de dicha selección, deberá ser incorporado nuevamente a su lugar de origen 

6. Todas las actividades en el sitio denominado Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-

8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, realizadas durante la 

remediación. deben ser registradas en una bitácora específica para el control de la 

remediación. ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 º fracción 111 y 7 5 º 
fracción IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años 

siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 
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7. Concluidos los trabajos de remediación deberá notificar a la Unidad Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial, de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco 

de sus atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones 
correspondientes. 

8. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico designado, deberá dar 

cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en su Autorización 
para el tratamiento por Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio, otorgada 

por la DGGIMAR. 

TERCERO.- El tratamiento por "Biorremediación por Landfarming" de 800.79 m3 de 

suelo contaminado con Diésel, deberá cumplir 'fa·siguiente condicionante: 
•; ';¡; · - •. . ;:'.~: -0:.'1 :;; . • <, "'•;;\ ·; .• '=·- ., - ;i/~' 

l. Se realizará' un Muestreo Final Comp.rbb~tori~ (eh adelante.MF() er{~I sitio remediado 

para veri.fic:ar:que se. han) i.léanzado ias éoncentr~Clones.)o'~· r,íiveles, los ,lí[l1ites o los 

parámettó's ;señalados ~n las normqs ofici?l~sJné.xicanas aplicables. Tanto ''la toma de 
muestras' finales comprobatori~~ . cbmo , 5·~·.::~nális is .,,deberán ser realizados por 

labor?:~o.,~i~s acre9itados por la · EMA y aprobacjos po(;}~ PROFEP A. La acrégitación y 
aprobación del ' iaboratorio y signátario resppnsá:ble d~ ·.Já: toma de muestras ,deben 

estai vigentes durante la toma de muestras. y ·el an~lísis .de.J.as mismas. 
- .. ' · "'"·"-:~:;~, ; '\__ ~\\' ' " ' '\ -~\. 

'?,l. ·~t. . . • 

CUARTO.- El REG~LADO d~be realiz;á~ uíl·MFC 'de'I suelo tratado en el sitio una vez 

concluido el tratamiento, de· conformidad con lo siguiente:·: :~~> 
':.~ . ·~· . :• - ~ ·. •:; ... -

l. Antes d"~ realizar •. el MFC. deberá pr~?entar el)l~n d~ MFC'a'.,la únidad S~pervÍsión, 
lnspecdón y Vigilancia Industrial, (Je la ÁGENCIA que deberá cumplir con cada uno 
de los puntos men°Gionado en:el numerál 7 de la NOM-138-SEMARNAT~SSAl-2012 y 
notificar P,or escrito con-:i'S·días de anticipación a la fechá que se tiene pr~vista para la 

realización del muestreo: "•debe. pre;entar los ' planos,.·g~Q-"referenciado's ' éh sistema 

WGS84 dooªe se indiquen los puntos · del MFC::: . . R.e.~itirá copia ,del .. acuse a esta 

Dirección Gen~tal de 9estión dé f ransporte y Al~acenamientS~<' 7 

'T 

2. El MFC deberá ser ;ealiz~d.0,por un laboratori~' atreditadOpor la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario r~~ponsable' ge 'la toma'C:Je ~ú~¡tra deberá cumplir los mismos 

requisitos. La acreditación y aprobaéió~ del laboratorio y signatario responsable de la 
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toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de 
las mismas. 

3. Los reportes de los resultados del MFC emit idos por el laboratorio responsable del 

muestreo deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben 

incluir la Cadena de Custodia (firmada por los involucrados en el MFO. cromatogramas 
y otra información que sea relevante tal como. los planos de localización con los 

puntos del muestreo y la interpretación de los resultados. entre otros. 

4 . El MFC propuesto deberá contemplar además de las 24 muestras en paredes y fondo 

de las zonas excavadas. 3 muestras simples y 1 duplicado de la celda de 
tratamiento. las muestras tomadas en las zonas excavadas no deberán exceder los 

3 O cm de profundidad y las muest ras de las paredes deberán estar ubicadas al centro 

de la pared. 

S. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para 

demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel) 
señaladas por la NOM- 138-SEMARNAT /SSAl -2012. Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación. para uso de suelo agrícola. Por lo que debe 
analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Media y HAP' S. 

6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 

Conclusión del Programa de Remediación. referido en el numeral QUINTO de esta 
Resolución. 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los 
límites máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola en la NOM- 138-

SEMARNAT /SSAl-20 12. deberá conti nuar con la extracción del suelo cont aminado y 
realizar ot ro MFC posterior. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas 

condiciones que el primero. 

QUINTO.- El REGULADO. una vez concluido el programa de remediación. debe 

presentar ante esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, el trámite SEMARNAT-07-036, "Conclusión del Programa de 

Remediación", del sitio denominado Km 95+003 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 
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Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 151 º del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual deberá 

además anexar la siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico designado, que 

demuestre que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de 

remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento sobre,, c;ualqüfor ;:;:¡09ifi2ación a la propuesta de remediación 
aprobada, deberá anex:ar las copias de.los acuses,. 

3. Los documento.s probatorios que d¡:m,uestrei,i el curpplimientq .. dé IÓ s.eñalado en los . 

numerales ... SEGUNbo •. TERC.ER.O y··q.JARtci ''d~: e~ta· ResblüciórC .. así como los 

reportes ~e 'fesultados del MFt: :~miti_éiOs por el fabo'ratprior~sponsabl}~ del muestreo y 
análisis ciet1fmuesfras d~ süeíci:: .... · · ·' · · ···· · · ·>'L · : .... 

.. ' ·:. ~;h'•:., . 

4. El Resp~~sa_ble Técnico''' designado df:lb.~rá> detnqs~'r:. " "áb,~? ;'.}t;,ido cur;DSlimiento 

estricto a 1ci's ~ondicionantes técnicas esÚbl~tida~:~e"n 'sú ·A'i'.1t9'riza'ción. para· a~rlicar el 

proceso de "Biorr~mediación por Landf~rh)iílg ':::·a. :;.0·n lach del 'sitio" al suelo 
contaminado. ' ' \\ • ·.'""< · ·\ •> 

•t 

s. f\pemás. d~b~~á entreg~( lo siguiente: 

.. a) Descripció~ local del"'sitio .. . . ., . . . ... ' 
b) Área (m2) f i,nal "de suelo tpnJaminado con. HÍdrotarburos fracción Media y 

;;~ HAP'S que .tJe obJet~. de i~";~~~d¡áción. ' ... ·· 

e) El volumeri"'Cm?)Jinal del suelo contaminado con Hidíocarburos Fracción Media 
y H:AP'S que f~~ ~-b)eto .de •la;r.err{ediación. ••·· · ··• , .. . .. 

d) ''Tablé! que conten.g°?Jos result'ados'~ci'e l~boratoflcfresumidó~ y la c~al señale: la 

identificación .9e far'rríüestra. la . localiz.élbón· de caq¡:i purito ,qi/ muestreo en 

coordenadas t)TM WGS84;fech~ryhora de.L muestreo, idé'ntificación de la 

muestra pcfr·:.~ 1 labor,¿torio. la profundi,gad de ~uestréo. la concentración en 

base seca p~~~ cada punt q Y''mues,tra;. "16s límite·s~' Cle detección, así como el 

Signatario del mu~streo y ;otra inf prmación que sea relevante (incluir una 

copia en electrónico en Excel). 
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e) Los planos de localización geo- referenciados en coordenadas UTM en sistema 
WGS84 del sit io conteniendo: la localización y denominación de los puntos del 
MFC (incluyendo la profundidad y la identificación de cada punto), en 

electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

f) Escala gráfica, títulos específicos, localización del sitio contaminado. 
g) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 

h) Memoria fotográfica del MFC, de los trabajos realizados y de las condiciones 

iniciales del sitio. 

i) La interpretación de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl-2012, Límites máximos permisibles _de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterizació~ ·y especificaciones para la 
remediación. ·· 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futÜw·: de 'suelo "al establecido en su 
Propuesta evaluada, esta Resolución quedará sin ~fectb', :y será necesario presentar 
nuevamente. el Programa de Remediación para ·tratar ,.el suelo contaminado con 
Hidrocarburos Fracción Media y HAP '. S. mediante el procéso de "Disposición final Co
procesamiento" a_nte la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el s1t10 por medio de 
dispositivos hidráulicos sin disposit ivos de control, alma.cenamiento y tratamiento de 
lixiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos cóntaminados con suelos 
no contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos 's.in un control de emisiones, 
así como Civ) la aplicación en el sitio de o)dd~rntes cjÜímicos. : .. : 

>.; ' ~ '" 

OCTAVO.- La AGENCIA, 'a través de la Unid~d de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial , se· reserva la facultad de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR. su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 
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NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias. las autorizaciones y/o permisos que correspondan. entre otros. 
aquellos que enunciativa pero no limitativamente, le permitan la ocupación o uso del 
suelo para los fines de la remediación cuando el sit io contaminado no esté bajo la 
propiedad o posesión del titular de la presente resolución, considerando que ésta 
última t iene por objeto únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en 
la Propuesta de Remediación. 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artf culo 13 8 fracción 1 del Reglamento 
de la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMEgO.~\a evaluación técrii~a: . de é~·tá' Dirección .GeneraLde Gestión 

de Transport{ y Aimacena111ient6 paiá determimar.:-ia.: apr,obación del Programa de 
Remediación.:registrado con numerÓ:· de bitáé:éí[a Ó91Ji..\'9si9/1911s que aquí se 
resuelve, se realizó en apegó a la información i&nica··ariexci'·.dkescrito de ingreso. en 
caso de existir falsedad de la información. 'el REGULADO\s·e::hafa acreedor-<a las 
penas e~ que incurre quien se co~duzca c?.ri ·· f 9isedad de. confcirmidad . .,,.con lo 
dispuesto en la fraq:ión 11 y 111,. 9.el ~rtículo :.,4)0º .Quater d,el Código Penal Fed~ral, 
referente a los délitps contra la gestión ·ambientaL ., · 

,, ;; ¡ ., 

DÉCIMO SEGUNDO.~. Las acciones d.e ~re mediación d~berán r_ealizarse con estricto 
apego a, la· Propuesta 'de Remedlación aprobada'.y a las :Condici6nant~s establecidas 
en la pres~nte Resolución, la l 'GPGIR Y. su Reglame'Ato y ofras dispo~.iciones aplicables 
en la materia. Las violaciones a. los pre'i:ept0s establecidos en dichas disposiciones 
serán sujet'as a las' sanc iones_.admin~strat_ivas que c_orrespondan. 

DÉCIMO TERCERO;- Contra la:p-resente rescilución pr'ÜcE;:de el recurso de revisión a 
que se refiere el artículg) l? º de la L~y -General pára la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, mismo qtie podrá presentar der1trooel plazo de quince días contados 
a partir del día siguiente a ~quél én que surta ef~cto's la notificación de la misma. 

=~~ :. ; ·:;;:;; ...:. 
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DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente 
de conformidad con el artículo 3 5º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

. IVETT GARCÍA SALAZAR 

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo·48 del Reglamento .Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en suplencia· poi:"ausencia.,del Director General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, previa des!gnaé'ión.mediante Oficio ASEA/UGl/0068,/2016, ele fécha.09 de mayo'de 2016. firma la Lic. lvett 
García Salazar, Directora d,e Cl,estión e Impacto Ambien~al de Transpo,íte. y-~lmacenamiento:. 

Por un uso responsabl~ d~]'~~~;I, las copias dé co~ócÍmie~td de eÚe-asu~to son ~erriitidq~\1a electrónica 
Ccp .. . .• , . . . ""'+ ·, ,; ·' ,. . , . .. , •..• .. •. . :· . \. ·: .•.. ó. 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Direetor Ejecútivode la ASEA,..Correoelectronic<ftarlos.regules@asea.gob.mx .· 
lng. José Luis Gonzáléz González. Correo electróñico: Encargado.de la Urii.daq de Superyisión, h)spección}·Vigil anci~ Industrial. 
Correo electrq~ico: josé.gonzález@asea.gob.mx .. , . .· .,. " . · • ·; :•¡ ,'.'\ · ' . 
Lic. Al fredo Orellana Moy;io. Jefe de la Unidad de Asuntós')urídicos. Cci(feo electrónico: ~lfredo.orellana@asea.gob.mx ' 
Biol Uhses Cardona Torres Jefe.de la Unidad de Gestión Industrial Corr~o eiectrónicºo .. uhses.éardqna@áse.a gob mx 

BITÁCORA: 09/ llAOS20/10/ 15 .: - ' + ~ tJ 
" . J R/E / 
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